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RESUMEN:

El presente trabajo investiga los diversos modelos jurídico-institucionales que han adoptado 
los organismos electorales de los 12 países suramericanos, para ello se establece un marco 
conceptual básico referente a la definición de lo que se entiende por administración electoral, 
sus fines y modelos institucionales: independiente, gubernamental y mixto de los organismos 
electorales. En lo posterior se analiza la arquitectura institucional de las administraciones 
electorales implementada por los marcos constitucionales y legales de los Estados suramericanos.
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ABSTRACT:

This paper investigates the different legal-institutional models that have been adopted by 
the electoral bodies of 12 South American countries, a benchmark for this basic conceptual 
framework for defining what is meant by election administration, its goals and institutional models 
will be established as: independent, governmental and mixed electoral bodies and analyze the 
institutional architecture of South American electoral authorities implemented by constitutional 
and legal frameworks of South American States.
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Introducción

El proceso de retorno y consolidación 
del sistema democrático en Suraméri-
ca, durante los últimos 36 años (1979-
2015), ha tenido como uno de sus ac-
tores principales a los organismos o 
administraciones electorales de cada 
Estado suramericano, quienes han 
llevado adelante la organización de 
los procesos y la administración de la 
justicia electoral en los 12 países de la 
región, con el fin de cristalizar el princi-
pio de soberanía popular, el ejercicio 
transparente del derecho al voto y la 
participación ciudadana en los asun-
tos de interés público a través de elec-
ciones populares.

En este contexto, las Constituciones, 
como las leyes electorales de los 12 
países suramericanos, han diseñado 
diversos modelos jurídico–instituciona-
les para sus administraciones electora-
les, acordes con su realidad política, 
necesidades electorales, organización 
administrativa-territorial y tradición jurí-
dica-histórica.

La finalidad de este diseño jurídico-ins-
titucional, desde el marco constitucio-
nal y legal de cada Estado surameri-
cano, no es otra que lograr eficiencia, 
efectividad y eficacia en la organiza-
ción de procesos altamente comple-
jos y una minuciosa organización de 
las elecciones, así como ofrecer un 
servicio de calidad a los ciudadanos 
y ciudadanas para contribuir a la liber-
tad, equidad y credibilidad del siste-
ma democrático.

Estas tareas, debido a su alta comple-
jidad, deben estar compuestas por 
organismos técnicos y especializados 
en materia electoral, con un amplio 
rango de atribuciones y responsabili-
dades.

Esto ha determinado que la arquitec-
tura institucional de las administracio-
nes electorales suramericanas sea he-
terogénea puesto que, en la actuali-
dad, en los 12 Estados suramericanos 
existen 18 organismos electorales. 

La diversidad existente se debe a que 
las administraciones electorales sura-
mericanas se han organizado en torno 
a tres modelos o paradigmas jurídico–
institucionales: gubernamental, inde-
pendiente y modelo mixto de adminis-
tración electoral.

El presente trabajo busca partir de una 
teoría básica sobre las administracio-
nes electorales, determinar que se en-
tiende: i) por administración electoral, 
ii) sus fines; y, iii) los modelos de organi-
zación en materia electoral.

Luego analiza la arquitectura institu-
cional de cada una de las administra-
ciones electorales de los 12 Estados su-
ramericanos, desde los marcos consti-
tucionales y legales de cada país de 
la región.

Teoría general y modelos jurídico-ins-
titucionales de las administraciones 
electorales

Para comprender la organización insti-
tucional de las administraciones elec-
torales suramericanas es necesario 
partir de la definición sobre: ¿Qué se 
entiende por administración electoral 
u organismo electoral?, ¿Cuáles son 
sus funciones básicas?, y ¿Cuáles son 
los modelos de organización institucio-
nal que pueden adoptar las adminis-
traciones electorales? 

La administración electoral se refiere a 
la estructura institucional o el conjunto 
de instituciones públicas de carácter 
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permanente, autónomo, independien-
te y especializado en materia electoral. 

La administración electoral se encar-
ga de tutelar y garantizar el ejercicio 
de los derechos políticos de la ciuda-
danía, así como el principio de sobe-
ranía popular del Estado, por medio 
de la correcta y eficaz gestión de los 
procesos electorales, el control y su-
pervisión de las organizaciones políti-
cas, la formación cívico-política de los 
ciudadanos y la administración de la 
justicia en materia electoral. 

Como indica (Barrientos, 2010, págs. 14-17):

La Administración electoral es el con-
junto de órganos del aparato estatal 
responsable de la conducción de las 
elecciones. El término puede abarcar 
uno o varios organismos con funciones 
diferenciadas relativas a las elecciones, 
según regiones del mundo, países, tra-
dición constitucional y cultura política.

Es necesario precisar que tanto el mo-
delo institucional, la autonomía, las 
funciones, como la selección de sus 
miembros, entre otros aspectos refe-
rentes a la administración electoral, 
son establecidos por las Constituciones 
de los Estados suramericanos como 
por su legislación en materia electoral.

Al respecto (Sosa, 2009, pag. 30 -35) 
expresa el siguiente criterio: 

En términos generales, los Organismos 
Electorales son estructuras instituciona-
les dedicadas a la gestión de los pro-
cesos electorales, y toman parte tam-
bién en las controversias electorales y 
postelectorales que puedan presen-
tar entre los principales actores de las 
elecciones (partidos y candidatos).

En otras palabras, la administración 
electoral interviene en todas las fases 

del proceso electoral: fase preelecto-
ral, fase electoral y fase postelectoral, 
ejerciendo sus funciones administra-
tivas, de control, capacitación y juris-
diccionales. 

En este contexto (Sobrado, 2009, pag. 
35 - 38) indica:
 

La administración electoral es un servi-
cio público, de carácter nacional, con-
sistente en la administración íntegra del 
proceso electoral, que comprende tan-
to la preparación, organización, direc-
ción, vigilancia y promoción de los co-
micios, como la realización de los escru-
tinios, la resolución de impugnaciones y 
la declaración oficial de la elección. 

Por lo tanto, las principales funciones 
que desarrollan las administraciones 
electorales son las siguientes:

• Función de gestión electoral: Se re-
fiere a la organización, dirección, 
vigilancia y garantía de todas las fa-
ses del proceso electoral referente 
a la elección de dignidades públi-
cas como la realización de consul-
tas populares, plebiscitos, referén-
dums y revocatorias de mandato. 

• Función reglamentaria: Expedi-
ción de los reglamentos, instructi-
vos y demás normas de carácter 
reglamentario, necesarias para 
desarrollar el proceso electoral y 
la función  contencioso-electoral. 

• Función de control: Referen-
te a la existencia, organización 
y actividades de los partidos 
políticos y sus asuntos internos. 

• Función jurisdiccional: Relaciona-
da al ejercicio de la jurisdicción 
contencioso-electoral, a la cual 
le concierne el conocimiento y 
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resolución de los recursos lega-
les que se interpongan respecto 
de los actos, actuaciones y abs-
tenciones de los organismos elec-
torales en ejercicio de las funcio-
nes de gestión y control electoral. 

• Función de capacitación y forma-
ción cívico-política de los ciuda-
danos y organizaciones políticas: 
Se refiere a la enseñanza y difu-
sión de los conceptos básicos refe-
rentes al ejercicio de los derechos 
de participación política, normas 
constitucionales electorales y dere-
cho electoral en general, tendiente 
a fortalecer la vigencia del sistema 
democrático y el Estado constitu-
cional. 

El ejercicio eficaz, eficiente y efectivo 
de estas funciones por parte de la ad-
ministración u organismo electoral per-
mite alcanzar una “democracia de 
calidad” caracterizada por la plena 
vigencia y estabilidad de los derechos 
ciudadanos, el Estado constitucional, 
la seguridad jurídica en el ejercicio de 
los derechos políticos, las instituciones 
públicas y que los gobernantes res-
pondan a las necesidades de sus ciu-
dadanos, entre otros aspectos.

Como lo refiere (Sosa, 2009): 

 El diseño, funcionamiento y rendi-
miento institucional de los organis-
mos estatales son indicadores de la 
calidad de una democracia en tér-
minos de resultado, pero también 
son el reflejo de la cultura política de 
una sociedad. Dentro de los proce-
sos de transición y consolidación de 
la democracia en América Latina, el 
diseño y funcionamiento de los Orga-
nismos Electorales han tenido una im-
portancia fundamental, para superar 
la desconfianza hacia las elecciones 
producto de los autoritarismos.

Todo Estado, con base en su Constitu-
ción y legislación interna en materia 
electoral, puede adoptar diversos mo-
delos de organización para su adminis-
tración u organismo electoral, como 
son los modelos institucionales inde-
pendiente, gubernamental y mixto.

El modelo independiente: Se carac-
teriza por la existencia de una admi-
nistración electoral, institucionalmen-
te independiente y autónoma de los 
demás poderes o funciones del Esta-
do, existiendo por lo tanto una institu-
cionalidad especializada en materia 
electoral, la cual se reconoce y estruc-
tura desde el ordenamiento constitu-
cional y legal de todo Estado.     

Las principales características del mo-
delo independiente son las siguientes:

• La administración electoral es in-
dependiente de los demás pode-
res o funciones del Estado;

• Es responsable de las funciones 
de gestión de los procesos elec-
torales, el control y supervisión de 
las organizaciones políticas, la 
formación cívica-política de los 
ciudadanos y la administración 
de la justicia electoral;

• La administración electoral rinde 
cuentas a la Función Legislativa, 
más no a la Ejecutiva;

• Tiene la potestad de desarrollar el 
marco reglamentario en materia 
electoral;

• Está integrado por un órgano di-
rectivo colegiado; 

• El Registro Civil puede ser depen-
diente o autónomo de los orga-
nismos electorales.

El modelo gubernamental: Se refiere 
a la existencia de una administración 
electoral dependiente de algún ministe-
rio o secretaría de la Función Ejecutiva. 
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Bajo este modelo institucional la admi-
nistración electoral se encarga de la 
organización y gestión de los procesos 
electorales, mientras que la resolución 
de los conflictos electorales en la juris-
dicción electoral la ejerce la Función 
Judicial por medio de una cámara o 
sala especializada en materia electoral. 

Las principales características del mo-
delo gubernamental son las siguientes:

· Existe un organismo electoral en-
cargado de la organización y 
desarrollo de los procesos electo-
rales, el cual es dependiente del 
ministerio de gobierno o del inte-
rior de la Función Ejecutiva;

· Las funciones de la administra-
ción electoral abarca tareas eje-
cutivas u operativas,  y responde 
por sus acciones ante la Función 
Ejecutiva.

·  La administración electoral está 
encabezada por un ministro o 
funcionario público, no existe, por 
tanto, un órgano colegiado;

· La función contenciosa – electo-
ral ejerce la Función Judicial por 
medio de una sala o cámara es-
pecializada en dicha materia.

El modelo mixto se caracteriza por la 
existencia de dos organismos electo-
rales: uno de carácter independiente 
y autónomo encargado de supervi-
sar vigilar las tareas en materia elec-
toral y ejercer la jurisdicción conten-
cioso-electoral. Y, en forma paralela,  
otro órgano electoral dependiente de 
la Función Ejecutiva encargado de la 
gestión y organización operativa de 
los procesos electorales.      

Las principales características del mo-
delo mixto son las siguientes:

· Existe un órgano electoral inde-
pendiente del Poder Ejecutivo, el 

cual tiene autonomía para vigilar 
o supervisar las tareas en materia 
electoral y ejerce la jurisdicción 
contencioso-electoral;

· El órgano electoral independien-
te posee un cuerpo colegiado 
que lo dirige;

· El órgano electoral dependiente 
forma parte de la Función Ejecuti-
va, sus tareas son de carácter eje-
cutivo y operativo y se encuentra 
encabezado por un ministro o 
funcionario público que lo dirige. 

Modelos institucionales de las
administraciones electorales
en Suramérica  

En los 12 países de Suramérica existen 
18 organismos electorales, que se con-
formaron acorde con las caracterís-
ticas y necesidades de cada Estado, 
bajo los paradigmas de los modelos in-
dependiente, gubernamental y mixto. 

A continuación se describe la arquitec-
tura institucional de cada administra-
ción electoral suramericana, con base 
en su marco constitucional y legal.      

Organismos electorales de la
República Argentina

Los organismos electorales de la Re-
pública Argentina son: la Dirección 
Nacional Electoral (DINE), y la Justicia 
Nacional Electoral (JNE) compuesta 
por la Cámara Nacional Electoral y los 
jueces federales electorales.

La JNE de Argentina ejerce la com-
petencia jurisdiccional o contencioso 
electoral, hallándose conformada por 
la Cámara Nacional Electoral y 24 jue-
ces federales  unipersonales de prime-
ra instancia en materia electoral, que 
se encuentran en cada una de las 
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provincias argentinas y en la ciudad 
autónoma de Buenos Aires.

La Cámara Nacional Electoral consti-
tuye un único tribunal de apelaciones 
en materia electoral, cuyas resolucio-
nes tienen carácter de jurisprudencia 
obligatoria para los jueces electorales 
provinciales.

En otras palabras, es un Tribunal de al-
zada tanto de los juzgados federales 
en materia electoral como de las jun-
tas electorales que se conforman para 
las elecciones. 

En lo orgánico, la Cámara Nacional 
Electoral forma parte del Poder Judi-
cial de Argentina y la integran tres jue-
ces designados por el Presidente de la 
República de Argentina, con anuen-
cia del Senado de dicho país.

La Cámara Nacional Electoral de Ar-
gentina posee cuatro atribuciones en 
materia jurisdiccional, de control, de 
administración electoral y registral (Ley 
19.108, 1971)

· En materia jurisdiccional, la Cá-
mara posee la facultad de co-
nocer y resolver las apelaciones 
de las resoluciones de los jueces 
electorales federales de primera 
instancia, referentes a la aplica-
ción de la Ley Orgánica de los 
Partidos Políticos, el Código Elec-
toral Nacional y sus leyes comple-
mentarias;

· En material de control, la Cáma-
ra Nacional Electoral realiza el 
control respecto a la existencia, 
organización y actividades de los 
partidos políticos;

· En el ámbito de la administración 
electoral se encarga de aspectos 

como formar, corregir e imprimir 
las listas provisionales y los padro-
nes definitivos, controlar el des-
pliegue y repliegue de las urnas, 
entre otros; 

· En el aspecto registral, la Cámara 
tiene a su cargo la custodia, archi-
vo y actualización de los siguien-
tes registros: el Registro Nacional 
de Electores, el Registro Nacional 
de Afiliados a los Partidos Políti-
cos, el Registro General de Car-
tas de Ciudadanía, el Registro de 
inhabilitados para el ejercicio de 
los derechos electorales, el Regis-
tro General de Consulados, entre 
otros. 

La Dirección Nacional Electoral (DINE) 
es un órgano especializado del Poder 
Ejecutivo de la República Argentina, 
en materia electoral, que funciona en 
la órbita del Ministerio del Interior. 

El cumplimiento de las responsabilida-
des primarias implica para la DINE la 
planificación y ejecución de un am-
plio conjunto de acciones que abar-
can tanto las actividades internas del 
organismo como la colaboración y 
coordinación con otros actores guber-
namentales, no gubernamentales y la 
sociedad civil. 

La entidad tiene funciones exclusivas 
en materia de administración de cam-
pañas electorales; financiamiento par-
tidario y electoral; recuento provisional 
y difusión de resultados y adquisiciones 
de materiales y servicios electorales; 
funciones concurrentes con la Justicia 
Nacional Electoral en materia de car-
tografía electoral, capacitación, logís-
tica, seguridad y organización electo-
ral y actividades de colaboración con 
entidades provinciales y municipales.
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Tribunal Superior Electoral de la 
República Federativa de Brasil

El artículo 92 de la Constitución Políti-
ca de la República Federativa de Bra-
sil, ubica al Tribunal Superior Electoral 
(TSE-B) como uno de los órganos del 
poder judicial (Constitución, 1988).  

En forma conjunta con el TSE-B son 
también órganos electorales: los Tribu-
nales Regionales Electorales, los Jue-
ces Electorales y las Juntas Electorales. 

El TSE-B es el máximo organismo en 
materia electoral de Brasil, el cual po-
see facultades para organizar y dirigir 
los procesos electorales como cono-
cer y resolver los diversos recursos le-
gales que se interpongan en materia 
contencioso-electoral. Se compone 
de siete ministros elegidos para un pe-
ríodo de dos años, con la posibilidad 
de reelegirse para un período más.

En lo que se refiere a la organización y 
dirección de los procesos electorales, 
el artículo 23 del Código Electoral de 
Brasil encomienda al TSE-B las siguien-
tes funciones:

· Fijar las fechas de las elecciones 
de presidente y vicepresidente, 
senadores y diputados federales;

· Determinación de la fecha para 
las elecciones presidenciales, fe-
derales, estatales y municipales;

· Fijar las fechas para la realización 
de consultas populares, plebiscito 
y referéndum;

· Aprobar la división de los Estados 
de Brasil en las zonas electorales 
o la creación de nuevas zonas;

· Absolver consultas en materia 
electoral;

· Autorizar el conteo de votos a los 
Tribunales Regionales Electorales;

· Realizar un informe postelectoral 
(Código Electoral, 2010).

Los Tribunales Regionales Electorales 
son organismos electorales descen-
tralizados que ejercen competencias 
administrativas y contenciosas electo-
rales dentro de la jurisdicción de cada 
uno de los 26 Estados brasileños, y Dis-
trito Federal de Brasilia, como lo indica 
el artículo 120 (Constitución, 1988).

Los Jueces Electorales son funciona-
rios públicos elegidos por los Tribunales 
Electorales Federales, para que se en-
carguen de hacer cumplir las decisio-
nes y resoluciones del TSE-B y los tribu-
nales regionales, enjuiciar y sentenciar 
los delitos electorales y comunes, or-
denar el hábeas corpus y mandato ju-
dicial en materia electoral, tomar nota 
de las quejas, entre otros. 

Las Juntas Electorales son las mesas de 
votación integradas por ciudadanos 
designados por los Tribunales Electora-
les Federales, y cuyas funciones princi-
pales son la recepción de votos de la 
ciudadanía y la realización de los es-
crutinios.

Órgano Plurinacional Electoral del 
Estado Plurinacional de Bolivia

La Constitución Política del Estado Plu-
rinacional de Bolivia (Constitución Po-
lítica, 2008), en el artículo 205, y la Ley 
del Órgano Electoral Plurinacional en 
los artículos 2 y 5 crearon a esta enti-
dad con jurisdicción nacional como 
una de las funciones o poderes del Es-
tado boliviano.

El Órgano Electoral Plurinacional de 
Bolivia conforme a lo dispuesto en el 
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artículo 6 de la ley que lo regula, po-
see las siguientes competencias:

· Organización, dirección, supervi-
sión, administración, ejecución y 
proclamación de resultados de 
procesos electorales, referendos 
y revocatorias de mandato;

· Supervisión del cumplimiento de 
las normas y procedimientos pro-
pios de las naciones y pueblos 
indígenas originarios campesinos 
en la elección de sus autoridades, 
representantes y candidaturas;

· Aplicación de la normativa sobre 
el reconocimiento, organización, 
funcionamiento, extinción y can-
celación de las organizaciones 
políticas;

· 
· Regulación y fiscalización de 

elecciones internas de las dirigen-
cias y candidaturas de organiza-
ciones políticas;

· Regulación y fiscalización de la 
propaganda electoral en medios 
de comunicación, y de la elabo-
ración y difusión de estudios de 
opinión con efecto electoral;

· Resolución de controversias elec-
torales y de organizaciones políti-
cas (Ley Electoral, 2010).

En el aspecto institucional, el artículo 
205 de la Constitución Boliviana esta-
blece que el Órgano Electoral Plurina-
cional está integrado por cinco enti-
dades:

· El Tribunal Supremo Electoral (TSE);
· Los Tribunales Electorales Depar-

tamentales;
· Los Juzgados Electorales;
· Los Jurados de las Mesas de Sufragio;

· Los Notarios Electorales (Constitu-
ción Política, 2008).

En esta estructura, el TSE es la máxima 
autoridad del órgano electoral pluri-
nacional que posee autonomía, inde-
pendencia, carácter permanente y 
jurisdicción sobre todo el territorio bo-
liviano, así como en las circunscripcio-
nes electorales del exterior.

El TSE posee tres funciones específicas 
en materia electoral: 

· Organizar, administrar y ejecutar 
los procesos electorales y pro-
clamar  sus resultados;

· Garantizar el derecho al sufragio;
· Organizar y administrar el regis-

tro civil y el padrón electoral.

El TSE en materia contencioso-electo-
ral  conoce y resuelve los recursos pre-
sentados en contra de las resoluciones 
de los Tribunales Electorales Departa-
mentales, y sus decisiones son de ca-
rácter obligatorio e inapelable.

Es necesario destacar que el servicio 
de registro civil forma parte del TSE, y 
se encarga de todo lo referente a la 
identidad de los ciudadanos bolivia-
nos, los nacimientos, defunciones, ma-
trimonios, padrón electoral, etc. 

Los Tribunales Electorales Departa-
mentales son las máximas autoridades 
en materia electoral, a nivel departa-
mental, y coordinan su trabajo con el 
TSE.

Poseen atribuciones fundamentales 
referentes a lo electoral, registro civil, 
jurisdiccional, fortalecimiento demo-
crático, legislación electoral y organi-
zaciones políticas, dentro de los nueve 
departamentos que conforman Bolivia.
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Los jueces electorales son las autorida-
des judiciales designadas por el Tribunal 
Electoral Departamental para cumplir 
las funciones de preservar los derechos 
y garantías en procesos electorales, re-
ferendos y revocatorias de mandato.

En lo que se refiere a los jurados de 
mesas de sufragio, los ciudadanos 
constituyen las mesas y son responsa-
bles de receptar los sufragios y realizar 
los escrutinios. 

Finalmente, los notarios electorales son 
autoridades designadas por el Tribunal 
Electoral Departamental para cumplir 
las funciones de apoyo logístico y ope-
rativo y para dar fe de los actos elec-
torales en procesos electorales, refe-
rendos y revocatorias de mandato en 
los recintos que son asignados. 

Organización Electoral de la
República de Colombia

Los organismos electorales de la Repú-
blica de Colombia se establecen en 
el artículo 120 de su Constitución, los 
cuales son: el Consejo Nacional Elec-
toral (CNE-C) y la Registraduría Nacio-
nal del Estado Civil (RNEC-C).

Ambas entidades conforman la or-
ganización electoral de Colombia y 
cumplen tres funciones básicas:

· La organización de las elecciones;
· La dirección y vigilancia de los 

procesos electorales;
· Velar por el derecho a la identi-

dad de los ciudadanos (Constitu-
ción Política, 1991).

El CNE-C es el órgano estatal que se 
encarga de la organización de los pro-
cesos electorales, así como conocer y 
resolver en forma definitiva los recursos 

que se interpongan en sus decisiones. En 
otras palabras, el CNE-C concentra en sí 
funciones administrativas relativas a la or-
ganización de los procesos electorales y 
contencioso-electorales, como lo deter-
mina el artículo 265 de la Constitución de 
Colombia y el artículo 12 de su Código 
Electoral. 

La RNEC-C es el organismo que se en-
carga de la dirección y organización 
de las elecciones, el Registro Civil y la 
identificación de las personas, como 
lo expresan el Artículo 266 de la Consti-
tución de Colombia y el Artículo 26 del 
Código Electoral Colombiano. 

El organismo se vincula con la direc-
ción y organización de los procesos 
electorales al tutelar el derecho a la 
identidad de los ciudadanos colom-
bianos, al registrar, custodiar y actua-
lizar el registro civil, domicilio, como 
todos los actos relativos al estado civil 
de las personas y dotarles de su cédu-
la de ciudadanía, con lo cual se pue-
de determinar cuántas y cuáles son las 
personas habilitadas para sufragar y 
ejercer cargos públicos y ejercer el de-
recho al voto (Código Electoral, 1986). 

Organismos Electorales de la
República de Chile

Los organismos responsables en materia 
electoral en la República de Chile son: 
el Tribunal Calificador de Elecciones 
(TCE-Ch) y el Servicio Electoral (SE-Ch).

La Constitución Política de Chile en el 
artículo 95 conforma al TCE-Ch como 
un organismo especializado en mate-
ria electoral, con carácter autónomo, 
independiente, y permanente, el cual 
posee competencias administrativas y 
jurisdiccionales electorales (Constitu-
ción, 1980). 



50

Las funciones en materia de adminis-
tración electoral del Tribunal se refie-
ren a conocer el escrutinio general y 
de la calificación de las elecciones de 
Presidente de la República, de diputa-
dos y senadores, calificar los procesos 
electorales y plebiscitarios nacionales 
o comunales, proclamar los resultados 
electorales, designar a los miembros 
de los tribunales electorales regiona-
les, reglamentar los procedimientos en 
materia electoral, entre otras, como lo 
establece el Artículo 9 de la Ley Orgá-
nica del Tribunal Calificador de Elec-
ciones de Chile (Tribunal Calificador 
de Elecciones, 1985). 

El TCE-C se encarga de resolver las 
reclamaciones que se interpongan 
sobre sus decisiones como las de los 
Tribunales Electorales Regionales, res-
pecto al ejercicio de sus competen-
cias administrativo-electorales.

El SE-Ch es un organismo público y au-
tónomo en materia de administración 
electoral, de manera especial, en el 
manejo y actualización de los registros 
y padrones electorales y registro de los 
cambios de domicilio de los ciudada-
nos, en coordinación con el Presidente 
de la República por intermedio del Mi-
nisterio de Interior.

Función Electoral de la
República del Ecuador

La Función Electoral del Ecuador se en-
carga de garantizar el ejercicio de los 
derechos políticos que se expresan me-
diante el sufragio, así como los referentes 
a la organización política del ciudadano.
La Función Electoral se conforma por 
dos organismos especializados en ma-
terias de administración electoral y 
justicia electoral respectivamente: el 
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Consejo Nacional Electoral (CNE) y el 
Tribunal Contencioso Electoral (TCE). 

Ambos organismos poseen jurisdicción 
nacional, autonomía administrativa, fi-
nanciera y organizativa, gozan de per-
sonalidad jurídica propia y se rigen por 
los principios de autonomía, indepen-
dencia, publicidad, transparencia, in-
terculturalidad, entre otros. 
 
El CNE es el organismo encargado 
de realizar actividades administrati-
vo-electorales como la organización, 
desarrollo y vigilancia de los procesos 
electorales a escala nacional y seccio-
nal y aquellos que se refieren a la reali-
zación de consultas populares, referén-
dums y revocatorias de mandato. Está 
integrado por cinco consejeros. 

El TCE es el organismo que se encar-
ga de administrar justicia en materia 
electoral y dirimir los conflictos internos 
de las organizaciones políticas, cuyas 
sentencias son de última y definitiva 
instancia. Está conformado por cinco 
jueces (Constitución Política, 2008).
 

La Comisión Electoral de la
República Cooperativa de
Guyana

La Comisión Electoral de Guyana (CE-G) 
es un órgano de carácter permanente 
y autónomo, encargado de la admi-
nistración, organización, desarrollo y 
conclusión de los procesos electorales 
en este país. Se encuentra conforma-
da por un presidente y seis comisiona-
dos, conforme establece los artículos 
162 y 266 de la Constitución de Guya-
na y su Ley de Elecciones.

Las principales funciones que desem-
peña la CE-G son las siguientes:

· Organización y supervisión de los 
procesos electorales;

· La inscripción de votantes, el 
mantenimiento de la lista de vo-
tantes y la administración de to-
das las elecciones de los gobier-
nos nacionales, regionales y loca-
les dentro del marco legislativo;

· Convocar a elecciones genera-
les, regionales y locales;

· Determina la ubicación de las 
mesas de votación y centros de 
escrutinio;

· 
· Realiza la asignación de los vo-

tantes a los colegios electorales;

· Designación de sus funcionarios 
permanentes y temporales;

· Se encarga del registro civil y de 
la emisión de tarjetas de identifi-
cación nacional;

· Realizar el registro de partidos po-
líticos para que participen en las 
elecciones generales, regionales 
y locales;

· Absolver consultas de los partidos 
políticos en temas relacionados 
con la celebración de elecciones 
y otros asuntos de importancia 
electoral;

· Celebrar convenios de cooperación 
con organismos internacionales;

· 
· Aprobar la realización de misiones 

de observación electoral (Consti-
tución, 1980). 

El TCE es el organismo que 
se encarga de administrar 
justicia en materia electoral... 
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Justicia Electoral de la
República de Paraguay

La Constitución Nacional de la Repú-
blica de Paraguay, en los artículos 273 
y 274, establece a la Justicia Electo-
ral como el conjunto de organismos 
públicos encabezados por el Tribunal 
Superior de Justicia Electoral (TSJE), los 
cuales orgánicamente forman parte 
del Poder Judicial y tienen como mi-
sión fundamental el desarrollo de los 
aspectos administrativos y jurisdiccio-
nales en materia electoral (Constitu-
ción Nacional, 1992). 

Como indica el artículo 273 (Constitu-
ción Nacional, 1992) a la Justicia Elec-
toral le corresponde convocar, juzgar, 
organizar, dirigir, supervisar los procesos 
electorales de elección de dignidades 
públicas, la realización de consultas 
populares y el funcionamiento de los 
partidos y movimientos políticos.

La Justicia Electoral de Paraguay se 
encuentra conformada por: 

· El TJSE; 
· Los Tribunales Electorales; 
· Los Juzgados Electorales; 
· Las Fiscalías Electorales;
· La Dirección del Registro Electoral;
· Los Organismos Electorales Auxi-

liares.

El TSJE es el máximo organismo elec-
toral de Paraguay, tiene a su cargo 
todas las fases del proceso electoral 
como todos los asuntos relativos al 
funcionamiento de las organizaciones 
políticas. Se encuentra conformado 
por tres miembros elegidos por el Par-
lamento paraguayo. 

Los Tribunales Electorales departa-
mentales son organismos electorales 
desconcentrados, que se ubican en 

cada uno de los 17 departamentos 
paraguayos y la capital Asunción.

Se encargan de dirigir y fiscalizar las 
elecciones que se realizan en su juris-
dicción y resolver los recursos legales 
que se interponen en contra de sus 
decisiones.

Los Jueces Electorales se ubican en 
cada una de las capitales de los de-
partamentos de Paraguay y se encar-
gan de aspectos como: designar los 
locales de votación y a los integrantes 
de las mesas electorales, organizar la 
distribución de material electoral, dis-
poner la adopción de medidas de 
seguridad policial que garanticen el 
normal desarrollo del proceso eleccio-
nario, entre otros. 

Los fiscales electorales actúan en 
cada departamento de Paraguay y 
tienen como funciones principales el 
actuar de oficio o a solicitud de parte 
en las faltas electorales, participar del 
control patrimonial y la fiscalización 
del funcionamiento de los partidos, 
movimientos políticos y alianzas elec-
torales.

La Dirección del Registro Electoral se 
encarga de todo lo relativo a la con-
fección, actualización y depuración 
de los padrones electorales, registro 
de naturalizaciones, registro de ciuda-
danos inhabilitados para el ejercicio 
de sus derechos políticos y padrones 
de los partidos, movimientos políticos y 
alianzas electorales.

Mientras que los organismos electo-
rales auxiliares se refieren a las juntas 
cívicas o mesas de votación, que se 
integran por ciudadanos para la re-
cepción de los sufragios el día de las 
elecciones.
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Sistema Electoral de la
República de Perú

La Constitución Política de la Repúbli-
ca del Perú, en los artículos 176 y 177, 
establece que su sistema electoral 
está conformado por tres instituciones: 
i) el Jurado Nacional de Elecciones 
(JNE), ii) la Oficina Nacional de Proce-
sos Electorales (ONPE), y; iii) el Registro 
Nacional de Identificación y Estado 
Civil (RENIEC).

Los tres organismos tienen como fun-
ción principal que los procesos electo-
rales se desarrollen con transparencia 
y eficacia, de manera que permitan a 
los ciudadanos mediante su voto inci-
dir en las decisiones públicas y que los 
escrutinios sean reflejo de la voluntad 
del elector expresada en votaciones 
directas. 

El JNE de Perú es el organismo encar-
gado de administrar e impartir justicia 
electoral y fiscalizar la legalidad de los 
procesos electorales. Está conforma-
do por cinco miembros que compo-
nen el Pleno de la institución. 

La ONPE es el organismo encargado 
de organizar y ejecutar los procesos 
electorales, ejerce control sobre las 
organizaciones políticas en aspectos 
como la verificación de las firmas de 
adherentes a las organizaciones po-
líticas, sobre su actividad económico-  
financiera, y brinda capacitación en 
materia electoral a estas entidades. 
Además, desarrolla actividades de 
capacitación y difusión en materias 
electorales y cívicas dirigidas a los ciu-
dadanos. 

Al RENIEC le corresponde preparar y ac-
tualizar el padrón electoral en coordina-
ción con la ONPE; así mismo se encarga 
de la inscripción de los nacimientos, 

matrimonios, divorcios, defunciones 
y otros actos que modifican el esta-
do civil (Constitución Política, 1993). 

El Consejo Electoral
Independiente de la
República de Surinam

El Consejo Electoral Independiente de 
Surinam (CEI) es un organismo autóno-
mo, independiente y de carácter per-
manente, cuya autoridad y funciones se 
señalan en la Ley Electoral de Surinam 
de 1987, la cual estructura todo lo rela-
cionado con los procesos electorales.

El CEI se integra por tres miembros prin-
cipales y tres suplentes, quienes duran 
seis años en sus funciones y son elegi-
dos por el Parlamento de Surinam. 
La principal función del CEI es organi-
zar y supervisar los procesos electora-
les, como declarar los resultados de los 
mismos. Además, la Ley Electoral de 
1987 le asigna las siguientes funciones: 

· Supervisión de la distribución de 
las tarjetas de votación (papele-
tas), en los diversos recintos elec-
torales o centros de votación;

· Regulación de los sondeos de 
opinión electoral; 

· Ejercer el control de las activi-
dades electorales en los centros 
de votación durante la jornada 
electoral;

· 
· Designación de los miembros de 

las mesas de votación;

· Elaboración y actualización del 
registro electoral;

· Inscripción de partidos políticos y 
de los candidatos que se presen-
ten a elecciones;
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· Resolver en vía administrativa los 
recursos presentados por los ciu-
dadanos y organizaciones polí-
ticas sobre sus actuaciones (Ley 
Electoral, 1987). 

La Corte Electoral de la
República Oriental del Uruguay

La Corte Electoral de Uruguay (CE-U) 
es un organismo público, autónomo, 
permanente que se encarga de la or-
ganización y fiscalización de los proce-
sos electorales como son las eleccio-
nes, referéndums y plebiscitos (Consti-
tución de la República de Uruguay).

La CE-U ejerce funciones de gestión 
electoral y de control electoral, pues-
to que ante ella se elabora el regis-
tro cívico nacional (padrón electoral) 
donde constan los ciudadanos aptos 
para ejercer el derecho al voto; entre-
ga a los ciudadanos la credencial cí-
vica (documento de identidad), para 
que ejerzan su derecho al sufragio; así 
mismo ante este organismo los can-
didatos a dignidades públicas deben 
inscribir sus candidaturas para partici-
par en las elecciones, elaboración de 
circuitos electorales, etc.

La CE- U ejerce funciones contencio-
so-electorales al decidir en última ins-
tancia sobre todas las apelaciones y 
reclamos acerca de los actos y proce-
dimientos electorales emitidos por este 
organismo o por las Juntas Electorales 
Departamentales.
 
Finalmente, la CE-U ejerce la dirección 
de las Juntas Electorales Departamen-
tales, las cuales son órganos electora-
les desconcentrados que se ubican en 
los 19 departamentos de Uruguay,  los 
cuales tienen la dirección local de los 
actos y procedimientos electorales.

El Poder Electoral de la
República Bolivariana
de Venezuela

El Poder Electoral de Venezuela ejerce  
el Consejo Nacional Electoral (CNE-V) 
y sus órganos dependientes la Junta 
Electoral Nacional, la Comisión de Re-
gistro Civil y Electoral y la Comisión de 
Participación Política y Financiamien-
to.

El CNE-V es el órgano rector del Poder 
Electoral  de ese país, está integrado 
por cinco miembros llamados rectores 
o rectoras electorales, quienes son de-
signados por la Asamblea Nacional de 
Venezuela. 

La función principal del CNE-V es ga-
rantizar el cumplimiento de los dere-
chos de participación política, entre 
ellos el sufragio, así como direccionar 
y normar las actividades de sus orga-
nismos subalternos.

La Junta Nacional Electoral es un ór-
gano subordinado del CNE-V y tiene 
a su cargo la dirección, supervisión y 
control de todos los actos relativos al 
desarrollo de los procesos electorales.

La Comisión de Registro Civil y Electo-
ral es un órgano subalterno CNE-V el 
cual se encarga de la elaboración y 
actualización permanente del registro 
civil y electoral de los ciudadanos ve-
nezolanos. 

Finalmente, la Comisión de Participa-
ción Política y Financiamiento es el 
órgano subalterno del CNE-V encar-
gado de estimular y promover la par-
ticipación ciudadana en los asuntos 
públicos; la formación, organización 
y actualización del registro de inscrip-
ciones de organizaciones políticas.
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En lo que se refiere a la jurisdicción con-
tencioso-electoral ejerce la Sala Elec-
toral del Tribunal Supremo de Justicia, 
la cual forma parte del Poder Judicial 
de Venezuela (Constitución de la Re-
pública Bolivariana de Venezuela).
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